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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Haden-1'*

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone olía cosa. (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije t ■* -‘I sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recic . guíente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA
Núm. 6.500

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

til Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se- 
ordinaria celebrada el 19 de mayo 

e 1982, aprobó el dictamen que, entre 
puntos, dispone lo siguiente:,

Acordar la imposición de contribucio- 
Pes especiales potestativas derivadas de 
a realización del proyecto relativo a las 

nt)ras de instalación de alumbrado públi
Co en la calle Don Jaime I.
. .El porcentaje a repercutir en los con- 
‘•'•buyentes se fija en el 30 por 100 del 
c°ste de las obras. , .
. til módulo de reparto para la indivi- 
tllialización de las cuotas será el de los 
.^tros lineales de fachada de los inmue- 
6*es que resulten afectados por las obras. 
, til presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con lo 
^Jablecido en el artículo 17 de la Ley 
^mero 40 de 1981. debiendo seguirse pos- 
Cr¡ormente los trámites previstos en los 

a.rt>culos 19 y 20 de la expresada dispo- 
Slc¡ón legal. , .
. Lo que se pone en general conocimien- 

a fin de que los interesados, en el pla- 
de quince días hábiles, contados a par- 

lr del siguiente de la publicación de 
^ste anuncio en el «Boletín Oficial» de 

Provincia, en la Sección de Hacienda
la Secretaría general y de once a tre

Ce horas, puedan realizar las reclamacio
nes que procedan.
.Zaragoza, 8 le junio de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de Su 
Excelencia: El Secretario general, Xavier 
(e Pedro y San Gil.

Núm. 6.062 
ilación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria celebra
da el día 25 de mayo de 1982.

& Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria en pri

mera convocatoria en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del limo, señor Al
calde, don Ramón Sáinz de Varanda, sien
do las diez horas quince minutos, con 
asistencia de los señores Concejales: Don 
Luis Roldán Ibáñcz, don Luis García- 
Nieto Alonso, don Luis Gascón Cao, don 
Alfredo Villalba Arlegui, don Emilio Ei- 
roa García, don Isabelo Alfonso Forcén 
Bueno y don José-Luis Martínez Blasco. 
Entra en la Sala en el transcurso de la 
sesión don Carlos Lahoz Mustienes. In
terventor de Fondos municipales, don Luis 
Merlo Patón, y Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil.

Fue aprobada el acta de la sesión an
terior.

El señor Alcalde se refiere al. falleci
miento del limo, señor don Mariano Ji
ménez Motilva, Magistrado, jubilado, de 
la Audiencia Provincial, y a su propues
ta se acuerda hacer constar en acta el 
sentimiento corporativo por tan irrepa
rable pérdida y comunicarlo así a su viu
da y al Presidente de la Audiencia Pro
vincial.

Economía y Finanzas

Aprobar propuesta de anulación de va
rios valores en recibo, formulada por el 
señor Depositario.

—Aprobar cuenta de caudales de los 
presupuestos ordinarios, especiales y ex
traordinarios que han tenido movimiento 
de Tesorería en el cuarto trimestre de 
1981.

—Idem ídem la cuenta de valores in
dependientes y auxiliares del presupuesto 
correspondiente al ejercicio de 1981.

Propiedades

Aprobar tarifas en el servicio de asis
tencia concertado con Gispert.

—Adjudicar a Farbesa suministro de 
cazadoras para agentes de caballería de 
la Policía municipal.

—Adjudicar a Pedro Serrano suminis
tro de escudos para camisas de Policía 
municipal.

—Concertar con Gispert asistencia téc
nica para máquinas que se describen.

—Enajenar máquina de escribir a don 
Carlos Estrada.

—Abonar a herederos de don Miguel 
Blesa cantidad por indemnización por me
joras y derechos del premio de afección 
por expropiación en el monte «Castellar» 
antiguo.

—Aprobar trabajos de reparación de 
tubería de Malpica, por Tizasa.

—Adjudicar a El Corte Inglés suminis
tro de equipamiento para Albergue mu
nicipal.

—Aprobar trabajos de reparación de 
alcantarillado en calle Agustina de Ara
gón, por Mariano López.

—Aprobar trabajos de limpieza de al
cantarillado por Construcciones y Con
tratas.

—Aprobar obras en C. D. Gran Vía, 
consistentes en impermeabilización y sol
dado de terrazas.

—Aprobar tarifas para limpieza de má
quinas de escribir y calcular con Viuda 
de Alfonso Requejo.

—Aprobar trabajos de impresión de pro
gramas de los actos en honor de Nuestra 
Señora del Portillo, por Anic.

—Adjudicar a Bardavío suministro de 
armarios para la Policía municipal.

—Adjudicar a Gimeno adquisición de 
rompe-pavimentos.

—Adjudicar a Toldos Lucas, lonas para 
toldos en planta tercera de la Casa Con
sistorial.

—Adjudicar a Calzados Muro suminis
tro de zapatos para Policía municipal.

—Rescindir contrato de arrendamiento 
de un terreno municipal en antiguas es
cuelas del barrio de Villamayor, conce
dido a Compañía Telefónica.

—Cause baja como cereal y alta como 
cultivo de viña parcela concedida a ca
non a don Julio Lacosta.

—Que por haber cesado en su función 
los teléfonos instalados en Matadero se 
proceda a su traslado a la central de la 
Casa Consistorial.

—Contestar a don José Castillón que 
no procede acceder a su petición de ena
jenación por colindancia de la finca nú
mero 194 del Coso.
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, —Adjudicar a Agüeras suministro de 
diez insignias de solapa para uso de los 
miembros de la Corporación.

Adjudicar a Bardavío suministro de 
paneles de separación de las dependencias 
de trabajo de la Delegación de Cultura 
Popular. ,

Adjudicar a M. C. R. suministro de 
una máquina fotocopiadora para Ingenie
ría Industrial.

—Adjudicar a Empresa Constructora de 
Aragón obras de zócalos duros en cole
gio Santo Domingo.

Idem ídem a Chueca en colegio «Fer
nando el Católico».

—Idem ídem a Rodeco Ltd., Cía. Ge
neral de Construcciones, obras de cons
trucción de complejo deportivo municipal 
La Granja.

Acción y Promoción Social

Manifestar a la Asociación de Libierías 
de , la Federación Profesional de Empre
sarios de Comercio que se presta la con
formidad por parte de este Ayuntamien
to a los actos celebrados con motivo del 
VIII Congreso Nacional de Libreros.

—Dar el plácet a la memoria justifica
tiva de haber realizado el trabajo, con 
arreglo al proyecto de solicitud, del Pre
mio Iraberri y Urgel, 1981.

, —Aprobar programa de actividades pre
visto para los meses de abril a julio de 
1982 del barrio de La Cartuja.

—Autorizar el gasto importe de las 
obras de acometida eléctrica en alta ten
sión para centro de formación profesio
nal sito en polígono Cobasa, y que habrá 
de abonarse a Agrupación Aragonesa de 
Construcciones.

—Aprobar programa de actividades pre
vistas para el palacio de la Lonja en los 
meses que se indican en expediente.

—Proceder por parte de operarios de
pendientes de la Dirección de Servicios 
Industriales a efectuar la reparación de 
la valla del C. D. M. Río Huerva.

—Autorizar el gasto importe de los 
trabajos de imprenta realizados para ac
tividades escolares en los colegios pú
blicos.

—Contestar al Excmo. señor Capitán 
general de la V Región Militar que este 
Ayuntamiento no tiene inconveniente en 
colaborar con la exposición programada 
bajo el título «Arte histórico militar».

—Autorizar el gasto importe de los 
trabajos realizados en C. P. San Braulio 
con la firma comercial Pozo.

—Autorizar la actuación de la Delega
ción de Extensión Cultural relativa a la 
confección de catálogos para exposición 
de C. Almenara en la sala Pablo Gargallo.

—Autorizar el gasto originado por la 
adquisición de una bandera nacional a 
V. Larraz para colocarla en plaza de 
Aragón.

Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana

Conceder licencia para funcionamiento 
de torres grúa a: Geosa, por la instalada 
en San Martín de Filias, sin número, y 
a Viuda de Teófilo Serrano. S. A., en ba
rrio de Casetas, urbanización Alameda.

—Abonar a Cerma y Arriaxa, S. A., 
cantidad importe de reparación de seña
les de tráfico.

—Idem ídem a Enrique Coca por repa
ración de farolas de alumbrado público.

—Idem ídem a Vitrcx, S. A., por repa
raciones en señal de tráfico y valla de 
protección.

Régimen Interior
Abonar al Inspector Jefe del Cuerpo de 

la Policía municipal la cantidad indica
da, a consecuencia de error material en 
expediente.

—Quedar enterada de adscripción a pla
za de Zaragoza, zona I, del A. T. S. titu
lar don Jesús Tejada Calvo, del barrio de 
Juslibol.

—Idem ídem del cese por jubilación 
a don Juan Gracia de Ortín, Practicante, 
en plaza del partido médico de Zaragoza.

—Abonar a don Juan J. Vázquez Ca- 
sabona, Técnico cultural, adscrito a la 
Delegación de Extensión Cultural, contra
tado. gastos de transporte y dietas por 
desplazamiento a Madrid.

—Desestimar la petición de reingreso 
solicitada por el auxiliar administrativo, 
en excedencia, don Pablo Martín Gómez, 
por no existir tiempo material para que 
se produzca el citado reingreso, debido 
a su próxima jubilación.

—Abonar gastos médicos.
—Acceder a la petición formulada por 

don Cristóbal del Val Cantera, guardia 
municipal, jubilándole voluntariamente.

—Quedar enterada de acuerdo mutual 
por el que se concede pensión de viude
dad y pensión de viudedad extraordina
ria a los siguientes señores: Doña Pilar 
Gómez Martínez, viuda del jubilado don 
Venancio Rebollo Clavería, y doña Eva 
González Poc, viuda del subalterno don 
Gregorio Espiau Taratel, fallecido en acci
dente de trabajo.

—Quedar enterada de acuerdo mutual 
por el que se concede pensión de jubi
lación a los siguientes señores: Doña An
tonia Guíu Lostao, administrativa, y don 
Jesús Viñau Palacio.

—Elevar expediente a superior sanción 
de la Mutualidad para que se sirva fijar 
la pensión de jubilación que corresponda 
a don José Romeo Balsas, guardia muni
cipal.

—Acordar la devolución de derechos 
de examen satisfecha por don Julio Pé- 
reiz Roseti.

—Elevar expediente a superior sanción 
de Munpal para que fije pensión de viu
dedad que corresponde a doña Mercedes 
Saldaña Vela, por fallecimiento de su es
poso don Custodio Navarro Revuelto, ayu
dante camillero.

Urbanismo
Incoar expediente para inclusión en el 

Registro Público de Solares de la finca 
número 27 de la avenida de Valencia, a 
petición de don Hortensio Buisán Bernad.

—Declarar en estado de ruina a la casa 
número 6 de la plaza de San Pedro No- 
lasco, de esta ciudad.

—No ha lugar a considerar en estado 
de ruina a la casa número 7 de la plaza 
de San Pedro Nolasco.

—Conceder licencia de nueva solución 
para calles peatonales para el proyecto de 
alumbrado público del polígono Actur- 
Puente de Santiago, a petición de Junta 
de Compensación «Rey Fernando de 
Aragón».

—Conceder devolución de cantidad a 
petición de don Cecilio Martínez Calvo, 
en representación de Gestora Inmobilia
ria Cemar, sobre duplicidad de pago en 
concepto de proyecto de urbanización, ca
mino de las Torres.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de pabellón en colegio de edu
cación especial en carretera de Logroño, 
kilómetro 6,800, a petición de doña Ma
ría-Jesús Martín Pardos.

—Idem para construcción de edific,° 
en calle Piscis, angular a Osa Mayor, a 
petición de don José Manuel Piqueras 
Bernad. .

—Idem para construcción de edificio en 
calle Torres Quevedo, 20-22, a petición 
de Celesa.

—Remitir a la C. P. U. expediente para 
construcción de aulas en colegio «Juan 
Lanuza», sito en carretera del Aeropuer
to, kilómetro 3, para autorización previa 
a petición de Institución Hispano-Brita- 
nica de Enseñanza. , I

—Desestimar petición de legalización de 
vivienda y local y requerir la demolición 
de las obras e incoar expediente de san
ción a don Miguel Braulio Blasco, Por 
realizadas en barrio de Miralbueno, calle 
San Lamberto, 6. _ | 
trucción de vivienda unifamiliar en ur
banización El Zorongo, parcela 334, a Pe' 
banización el Zorongo, parcela 334, a Pe' 
lición de don Zacarías Marín Calvo.

—Conceder licencia de obras para am
pliación de colegio en calle Antonio Ley- J 
va, sin número, del barrio Oliver. a Pe' - 
lición de Reverendas Madres Misionera 
Claretianas. . I

—Conceder licencia de obras para le- , 
galización de vivienda y local en buf1"' 
de Miralbueno, sin número, a petición rt 
don José-Luis Landete Alastruey. , a ?

—Aprobar proyecto de ejecución Par 
construcción de edificio en calle San 
66 al 70, a petición de don José-Luis Ven- 
lia Vela. i

—Legalizar obras de reforma de lo^, 
para estacionamiento privado en calle An' 
tonio Vico, 7 y 9, a petición de don re- 
lipe Gracia Planas. ,

—Desestimar la legalización de sótan ■ 
requerir la demolición de las obras e a' 
coar expediente de sanción a don Santia
go Isiegas Gaudioso, en calle Avila, 5.

—Suspender la tramitación del expedm1' | 
te de certificado de final de obra e ■ 
paseo de Sagasta, número 5, por las i- ' 
zones impuestas en el informe de la he 
ción, a Únilar, S. A. ., I

—Desestimar la petición de exencio 
de certificado final de obra en calle L ' 
sierra Purroy, núm. 32, a petición de do 
José-María García Martínez.

—Conceder licencia de obras para con ' 
trucción de vivienda unifamiliar en 11 
banización El Zorongo, parcela 229, 
petición de don José L. Santolaria Mc 
cero. ,

—Idem en urbanización Maitena, P.a 
cela 5, a petición de doña María-Crist" 
Escartín. -

—Idem en urbanización Maitena, P‘ 
cela 21, a petición de don Alfonso h 
láns Serrano. ,¡,

—Conceder licencia de obras a 
ficio en avenida de Valdefierro, 14-161 ‘ 
petición de don Joaquín Embid Joven- 

—Idem ídem en Coso, 176. angula^ ‘ 
Cautín y Gamboa, a petición de don * 
dro Giménez García.

—Conceder licencia para ampliación 
gálibo del puente de ferrocarril Zaragoz 
Valencia, en camino de Miralbueno, a P 
tición de Ministerio de Comunicación 
y Transportes.

—Aprobar proyecto de ejecución P''^. 
construcción de edificio en calle Ro¿- 
de Flor. 8 y 10. a petición de Coope 
tiva de viviendas «Victoria Martínez»-

—Desestimar recurso de reposición 
bre licencia de obras a Cooperativa 
viviendas «Teniente Coronel Valenzu^ j 
por construcción de edificio en M 
Servet, 88-90. , ,e |

—Desestimar la petición de licencia 
obras para construcción de edificio
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Trabajadores eventuales । ^PeciBlistas y oficiales administrativos, 
' pesetas-día. 

$ Auxiliares administrativos, guardas, ca- 
°s. de oficios varios, no cualificados y 

atores, 1.629 pesetas día.

Revisión salarial

estokí" En caso de que el I. P. C 
^ablecido por el INE registrase el 30 
1q Junio de 1982 un incremento respec- 
ai al 31 de diciembre de 1981 superior 
S31,6 por 100 se efectuará una revisión 
te aH*a* tan Pront° se constate oficialmen- 
brc-'i^3 circunstancia, en el exceso so- 
j *a indicada cifra, computándose el 
Cn^e de tal exceso a fin de prever el 
to ^tamiento del I. P. C. en el conjun- 
Ignd6 los doce meses (enero-diicembre, 
ios a ten‘end° como tope del I. P. C. me
ra ,dos puntos. Tal incremento se abona- 
l|e.,ae®de el l.° de enero de 1982, y para 
Jabí31" ° a(:aEo se tornarán los salarios o 
toe 3s uti,izados para realizar los aumen- 

s Pactados para 1982.

Participación en beneficios
I de^1*' En sustitución del régimen 
1 tior yart.iciPación efectiva de los trabaja- 

es fijos en los beneficios los empre- 
Os deberán adoptar uno de los siste- 

s que siguen: 
ciem Atribuir al trabajo un tanto por 

■ ten' i sobre los productos vendibles ob- 
n'dos en la misma.

i Asegurar un tanto por ciento so
los resultados de explotación.

defecto de lo establecido anterior- 
Prin e *os empresarios podrán optar con 

por abonar a sus trabajadores 
tlín" e* ’mporte del 4 por 100 del salario 

'mo interprofesional de un año. 
br^as liquidaciones correspondientes ha- 
sesn de efectuarse dentro de los dos me- 
h, S|guientes a la terminación del año 
atUral.

Aplicación del Estatuto 
•os Trabajadores y de la Ordenanza 
general de Trabajo en el Campo

Pr^r1- 23. En todo lo no previsto en el 
to pbte Convenio se estará a lo dispues- 
va ,en el Estatuto de los Trabajadores, ele- 
d^0 a rango de Ley 8 de 1980, de 10 
^ra?3'20 de 1980’ o a la Ordenanza ge- 
jhi. 1 del Trabajo en el Campo de 1." de 

10 de 1975.
de^rl‘ 24. Sin perjuicio de las festivida- 
sUst'(|Ue. seña1a d calendario laboral y en 

\ 'i^iór* de la festividad tradicional de 
pin isidro, los trabajadores disfrutarán de 

1 ^Cai-1'3 mas de fiesla- además del de la 
‘dad, durante las fiestas patronales. 

be,n- 25. De conformidad con el Real 
l|0 'pto 14 de 1981, dictado en desarro- 

ANE y para el caso de que los tra- 
3c0, ()res con 64 años cumplidos deseen 
iQ^rse a la jubilación con el 100 por 

de los derechos, las empresas afec- 
!itu,s Por este Convenio se obligan a sus- 
hgr r a cada trabajador jubilado, al am- 

' del citado Real Decreto, por otro 
Meo lador perceptor del seguro de desem- 
M^o ° ,oven demandante del primer em- 
L ’ mediante un contrato de igual na- 
v¡aa eza al extinguido. Será necesario pre- 
^iteente a *a iniciación de cualquier trá- 
|>re/" el acuerdo entre trabajador y em- 
'ÍDu l  Para P°der acogerse a lo antes es- 
Sq ado. Este acuerdo habrá de realizar- 
| p°r escrito.

SECCION SEXTA
Núm. 6.434

C I M B A L L A

Durante el plazo de ocho días permane
cerá expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento el expediente y pliego 
de condiciones que ha de regir la adjudi
cación directa del aprovechamiento cine
gético en este término municipal, todo ello 
a efecto de reclamación al respecto.

Cimballa, 9 de junio de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.463
C H I P R A N A

Habiendo sido aprobada por el Pleno 
municipal, en la sesión extraordinaria del 
3 de junio de 1982, la implantación de la 
Ordenanza fiscal sobre el servicio de re
cogida domiciliaria de basuras, queda ex
puesta al público por espacio de quince 
días hábiles, para oír posibles reclama
ciones, en la Secretaría municipal.

Chiprana a 8 de junio de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.424
ESCATRON

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Escatrón;
Hace saber: Que la Corporación, en se

sión de fecha 29 de enero de 1982, re
solvió modificar la plantilla del personal 
de este Ayuntamiento, la cual queda cons
tituida de la siguiente forma:

Una plaza de Secretario. Coeficiente: 
3,6.

Una plaza de técnico-administrativo. 
Coeficiente: 2,9.

Dos plazas de administrativos. Coefi
ciente: 2.1.

Una plaza de alguacil. Coeficiente: 1,4.
Dos plazas de vigilantes nocturnos. 

Coeficiente: 1,4.
Una plaza de fontanero. Coeficiente: 

1.7.
Y para que conste, y con el fin de 

cumplir con lo preceptuado en el artícu
lo 29 del Real Decreto 3.046 de 1977, 
de 6 de octubre, se hace público para ge
neral conocimiento de todos los intere
sados.

En Escatrón a 2 de junio de 1982. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).

Núm. 6.449
FUENTES DE JILOCA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982 sin ninguna re
clamación, por un importe de 4.000.000 
de pesetas, nivelado en ingresos y gas
tos, con el siguiente desarrollo a nivel 
de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 674.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 120.000.
3. Tasas y otros ingresos, 900.000.
4. Transferencias corrientes, 1.282.180.
5. Ingresos patrimoniales, 1.023.820.
Total, 4.000.000 de pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

1.558.337 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 2.101.663.

4. Transferencias corrientes, 40.000.
B) Operaciones de capital: 

300 000 ar*aC*^n Pas*vos financieros,

Total, 4.000.000 de pesetas.
Fuentes de Jiloca a 7 de junio de 1982. 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.461 bis
HERRERA DE LOS NAVARROS

Este Ayuntamiento, en sesión de 31 de 
mayo de 1982, aprobó el proyecto de 
contrato de préstamo, a concertar con 
la Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza, por importe de 2.500.000 pese
tas, destinado a las obras de piscinas mu
nicipales, sin interés, a reintegrar en cin
co anualidades.

Lo que se hace público, conforme a lo 
previsto en el artículo 170.2 del Real De
creto 3.250 de 1976, durante el plazo de 
quince días.
. de ,os Navarros a 8 de junio 

de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.470 
J A R A B A

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para 1982, por un im
porte de 2.330.916 pesetas, nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente desa
rrollo a nivel de capítulos:

A)
1.
2.
3.
4.
5.

Ingresos
Operaciones corrientes: 

Impuestos directos, 611.175 pesetas. 
Impuestos indirectos, 112.000.
Tasas y otros ingresos, 335.028.
Transferencias corrientes, 1.086 188 

T Patrimoniales, 186.525. Total. 2.330.916.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del 

1.146.641 pesetas. personal,
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.151.141. y
4. Transferencias corrientes, 23.309.
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros,

Total, 2.330.916 pesetas.
Jaraba 7 de junio de 1982. — El Al 

calde, (ilegible).

Núm. 6.437
LA JOYOSA

Modificación con carácter inicial 
del arca de «Malano» de las normas 

subsidiarias
, El Ayuntamiento Pleno de este muni

cipio, en sesión extraordinaria del 29 de 
mayo *^82. tomó el siguiente acuerdo:

Aprobar por este Ayuntamiento con 
carácter inicial el área de «Malaño», rec
tificando que en lugar de quince vivien
das por hectárea serán treinta viviendas 
por hectárea, y la modificación parcial de 
las normas subsidiarias de planeamiento 
del paraje «Malaño», del término muni
cipal de La Joyosa.

Con las modificaciones precedentes pro
cede la aprobación inicial. El Ayuntamien
to en pleno acuerdo por unanimidad la 
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aprobación inicial de «Malaño», de las 
normas subsidiarias de planeamiento del 
término municipal de La Joyosa.

La Joyosa, 8 de junio de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.446
MORATA DE JILOCA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982 por un impor
te de 3.000.000 millones de pesetas, ni
velado en ingresos y gastos, con el si
guiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 661.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 100.000.
3. Tasas y piros ingresos, 618.768.
4. Transferencias corrientes, 1.428.732.
5. Ingresos patrimoniales, 191.500 
Total, 3.000.000 de pesetas.

Gastos
A) Operaciones de capital:
1. Remuneraciones del personal, 

1.185.388 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.784.612.
4. Transferencias corrientes, 30.000.
B) Operaciones de capital: 
Total, 3.000.000 de pesetas.
Morata de Jiloca a 7 de junio de 1982. 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.453
M O Z O T A

Ha sido aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordinario para 
1982, por un importe total de 1.350.000 
pesetas, nivelado en ingresos y gastos, 
con el siguiente desarrollo a nivel de ca
pítulos:

Ingresos
1. Impuestos directos, 266.000 pesetas. 
2. Impuestos indirectos, 76.000. 
3. Tasas y otros ingresos, 433.000. 
4. Transferencias corrientes, 475.000. 
5. Ingresos patrimoniales, 100.000.
Total, 1.35O.OOO pesetas.

Gastos
1. Remuneraciones del personal, 

590.000 pesetas. 
2. Compra de bienes corrientes y 

746.000. 
3. Transferencias corrientes, 14.000.
Total, 1.350.000 pesetas.
Mozota, 31 de mayo de 1982. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.414
NUEVALOS

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que regirá la ad
judicación directa del aprovechamiento ci
negético de este término municipal, se ex
pone al público por plazo de ocho días, 
a efectos de reclamaciones, de conformi
dad con cuanto preceptúan las disposicio
nes actualmente vigentes.

Nuévalos, 8 de junio de 1982. — El 
Alcalde, Antolín Hernando.

Núm. 6.472
RETASCON

Ha sido aprobado definitivamente por 
el Ayuntamiento el presupuesto municipal 
ordinario para 1982, por el importe de

6.424.300 pesetas, según desarrollo a ni
vel de capítulos:

Ingresos
1. Impuestos directos, 239.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 90.000.
3. Tasas y otros ingresos, 5.551.637. 
4. Transferencias corrientes, 217.000. 
5. Ingresos patrimoniales, 326.663.
Total, 6.424.300 pesetas.

Gastos
1. Remuneraciones del personal, 

596.200 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 467.000.
4. Transferencias corrientes, 48.000.
6. Inversiones reales, 5.213.100.
9. Variación de pasivos financieros, 

100.000. 
Total, 6.424.300 pesetas.
Retascón a 3 de junio de 1982. ■— El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.471
S A D A B A

Contra el acuerdo de aprobación inicial 
del presupuesto de inversiones que ha de 
regir durante el ejercicio económico de 
1982, adoptado el día 29 de abril de 1982, 
no se han presentado reclamaciones, por lo 
que se entiende elevado a definitivo, trans
cribiéndose a continuación, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 14-2 
de la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, 
el resumen por capítulos.

Ingresos
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 4.500.000 

pesetas.
Gastos

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 4.500.000 pesetas.
Sádaba a 5 de junio de 1982. — El 

Alcalde, (¡legible).

Núm. 6.459

SANTA CRUZ DE CRIO

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982, por un impor- 

jc.‘ jte de 5.444.794 pesetas, nivelado en in- 
-ilgresos y gastos, con el siguiente desarro

llo a nivel de capítulos:
Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 296.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 145.000. 
3. Tasas y otros ingresos, 1.844.030. 
4. Transferencias corrientes, 3.039.764. 
5. Ingresos patrimoniales, 120.000.
Total, 5.444.794 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

1.402.393 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 310.954.
4. Transferencias corrientes, 31.447.
B) Operaciones de capital: 
6. Inversiones reales, 3.700.000.
Total, 5.444.794.
Santa Cruz de Grío a 8 de junio de 

1982. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.504
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nu' 
mero 1 de los de Zaragoza; . .. 
Hace saber: Que el día 15 de ju*1 

de 1982, a las once horas, tendrá luga 
en este Juzgado la venta en PJ1 , i 
y segunda subasta, con la rebaja d 
25 por 100 del precio de tasación, d 
los bienes embargados a la parte d ' 
mandada en juicio ejecutivo seguid 
al número 316 de 1981, a instancia d 
Procurador señor Andrés Laborda, o 
representación de "Promociones y 
nanciaciones Aída", S. A., contra do 
Miguel Mateu Badía, haciéndose con
tar: , iosQue para tomar parte deberán • ] 
licitadores consignar previamente 
10 por 100 del precio de tasación; Qd 
no se admitirán posturas que no c 
bran las dos terceras partes del Pr^AQ. 
de tasación, rebajado en un 25 por 1^? 
que podrá hacerse el remate en ca 
dad de ceder a tercero. . n

Bienes cuya venta se anuncia, c 
expresión de precio de tasación: , 

Un coche marca "Ford", n30,!. 
"Fiesta", matrícula B-7142-DZ; tasa 
en 270.000 pesetas. . ¡0

Dado en Zaragoza a nueve de 
de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 6.507
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del 
mero 1 de los de Zaragoza; . ,¡0 
Hace saber: Que el día 15 de lu r 

de 1982, a las once horas, tendrá lut 
en este Juzgado la venta en P1119^. 
y primera subasta de los bienes e 
bargados a la parte demandada. 
juicio ejecutivo número 575 de ly.j, 
a instancia del Procurador señor . 
faro Gracia, en representación de o 0 
Generoso Tejero García, contra 0' , 
Miguel-Angel Blesa Isiegas, don br -0 
cisco Arroyo Abardía y don Anto1 . 
de Félix Abadía, haciéndose const

Que para tomar parte deberán ej 
licitadores consignar previamente _ 
10 por 100 del precio de tasación, . 
cuyo requisito no serán admitió^ 
que no se admitirán posturas Q116^ 
cubran las dos terceras partes 
avalúo; que podrá hacerse el ren311 
en calidad de ceder a tercero. or) 

Bienes cuya venta se anuncia, c 
expresión de precio de tasación:
De don Miguel-Angel Blesa Isiegas:

1. Un vehículo marca "Seat", 
délo 132, matrícula Z-4656-K; tasa 
en 200.000 pesetas.
De don Francisco Arroyo Abardía:

2. Un vehículo marca “Renaul^ 
modelo R-12, matrícula Z-4721-M, 
350.000 pesetas.
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Plaza de la Inmaculada, sin número, a 
Cooperativa de viviendas sociales Valde- 
fierro.

—Conceder devolución de aval por de- 
r'¿chos de licencia de obras para cons
trucción de viviendas unifamiliares en 
urbanización El Zorongo, a petición de 
don Manuel Torrecilla.

—Idem ídem por construcción de edi- 
ticio en polígono Monsalud, a petición de 
Cooperativa de viviendas Sedetanía.

—Idem ídem por construcción de edi- 
ticio en Privilegio de la Unión y Anto- 
n¡o Maura, a petición de doña Petra He
rrando Herrero.

—Conceder licencia de obras para re
forma de edificio en paseo de la Inde
pendencia, número 2, a petición de Ban- 
c° Hispano-Americano.

—Conceder certificado final de obra de 
edificio construido en calle Mariano de 
Cavia, 13, a petición de don Miguel Massa- 
8e Asso.

—Idem ídem de edificio en calle G’aus, 
*0, a petición de Inmobiliaria Espue
las, S. A.

—Idem ídem de edificio en calle Sari- 
Pena, angular a Padre tanda, a petición 
de don Serafín Alijarde Tomás.

, —Idem ídem de edificio en calle Flo
rida, angular a Braulio Lausfn, a petición 
de Inmobiliaria López Olivan.

—Idem ídem edificio en avenida Va
lencia, angular a camino Maestro Racio
nal, a petición de Inmobiliaria Ordés, so
ciedad anónima.

—Idem ídem edificio en polígono Mon- 
salud. parcela 25, a petición de Edificios 
Cracia y Benito, S. A.

■—Conceder licencia de obras para vi- 
yienda unifamiliar en proximidades del 
eamino de la Ribera, en barrio de Garra- 
Pinillos, a petición de don Manuel Gui-

Gargallo.
—Quedar enterado de acuerdo adop

tado en relación con la licencia de obras 
Para construcción de Gaseoducto Zarago- 
Za-Serrablo, por empresa Nacional del 
Gas.

—Conceder licencia de obras para co
legio «Mariano de Cavia», en calle Ga- 
■ay, y otros extremos, a petición de De
legación Provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.
.—Conceder licencia de obras para con

dicionamiento de local, en polígino Ac- 
tur-Puente de Santiago, área 13, manza- 
Pa 23, solar H, a petición de don José C. 
Navarro Bosque.

—Idem ídem reforma de local en calle 
Trovador, 14-16, a petición de don Sa
turnino Cisneros Lacruz.

—Idem ídem en Cortes de Aragón, 
54-66, a petición de don Benito Mayos 
«raulla. . ,

—Idem ídem en calle Melilla, sin nú- 
Piero, a petición de don Francisco Rubia 
datero, e incoar expediente de sanción.

—Conceder legalización de las obras rea
lzadas en local sito en calle García Aris
ta. 24-26, e incoar expediente de sanción 
a petición de don Salvador Esteban Ca
rrasco.

—Conceder licencia para acondiciona- 
Ptiento de local en calle Miguel Servet, 
118, a petición de Cazar.

—Desestimar la petición de licencia de 
°bras para acondicionamiento de local en 
Paseo de Fernando el Católico, 41, a pe
tición de don Angel Bautista Ruiz. ,

—Sobreseer expediente de sanción in
coado contra don José Marco Gracia, por 
construcción de cubierto en calle Cas- 
telar, 33.

■—Sobreseer expediente de sanción in
coado por denuncia de construcción de 
caseta sin la preceptiva licencia munici

pal en diseminado de la Cartuja Baja, por 
don Abilio Alonso Andrés.

—Idem ídem por construcción de ca
seta sin la preceptiva licencia en dise
minado de La Cartuja Baja, por don San
tos Castán Añaños. .

—Incoar expedientes de sanción por 
construcción de casa y cerramiento en di
seminado del barrio de La Cartuja Baja, 
ordenando la demolición de las obras a: 
Don Félix García Ferrano, a don Manuel 
Casaos Mercadal, a don Francisco Simón 
Pérez, a don Salvador Saltueña Miranda, 
a don Joaquín Portea Izquierdo y a don 
Félix Pascual Fierro.

—Declarar en estado de ruina a la casa 
número 19 de la calle Perena, de .esta 
ciudad.

Oficial

Aprobar relaciones de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

A continuación se da cuenta de presu
puesto de grabación de vídeo «Semana 
de las Fuerzas Armadas», por la firma 
Video Recording, y se acuerda pase a 
Intervención de Fondos para su estudio 
y posterior vuelta a esta Permanente la 
semana próxima.

Se levanta la sesión a las diez horas 
cuarenta y cinco minutos.

Zaragoza, 26 de mayo de 1982. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 6.569

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Actividades Agropecuarias

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de trabajo del sector Activi
dades Agropecuarias.

Visto el texto del Convenio colectivo 
de trabajo del sector Actividades Agro
pecuarias, recibido en esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social con 
fecha 20 de mayo de 1982, suscrito por 
la representación de las empresas (Aso
ciación Regional de Agricultores y Gana
deros, Asociación Profesional de Horti
cultores y Viveristas, Unión Territorial de 
Cooperativas del Campo y Casa de Ga
naderos) y de los trabajadores (Unión 
General de Trabajadores y Comisiones 
Obreras) el día 12 de mayo de 1982, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90-2 y 3 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial, con notificación a 
la comisión negociadora.

Segundo. Remitir texto del Convenio 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 14 de junio de 1982. — El 
Director de Trabajo y Seguridad Social, 
Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO DEL CONVENIO
Ambito funcional y territorial

Artículo l.° El presente Convenio co
lectivo sindical de trabajo obliga a todas 
las empresas agropecuarias de la provincia 
de Zaragoza y su capital, entendiéndose 
por tales las definidas en el artículo 1." 
de la Ordenanza de Trabajo en el Campo 
y las Cooperativas Agropecuarias.

Ambito personal

Art. 2.° El presente Convenio será de 
aplicación a todo el personal que preste 
sus servicios en las empresas expresadas 
en el artículo anterior, con excepción, 
en cuanto a condiciones económicas, del 
personal clasificado como técnico.

Ambito temporal

Art. 3.° Este Convenio entrará en vi
gor el l.° de enero de 1982, y su duración 
será de un año, finalizando el 31 de di
ciembre de 1982.

Denuncia

Art. 4.° Deberá denunciarse con tres 
meses de anticipación, como mínimo, a la 
fecha de vencimiento, previa comunica
ción a la otra parte. En el supuesto de 
no ser denunciada o de prolongarse su 
vigencia, el l.° de enero de 1983 se in
crementará automáticamente en el índice 
de precios medios al consumo que para 
el Estado español señale el Instituto Na
cional de Estadística.

Comisión paritaria
Art. 5.° Se establece una comisión pa

ritaria como órgano para la interpretación 
auténtica del Convenio, arbitraje de los 
problemas o cuestiones litigiosas que am
bas partes, de mutuo acuerdo, sometan a 
su conocimiento, la vigilancia en el cum
plimiento de lo pactado y el estudio de 
la solución de las cuestiones que surjan 
en la realización laboral de las partes 
intervinientes.

Se compondrá de un presidente, que 
actuará como mediador, con voz, pero 
sin voto, y de seis vocales, de los cuales 
tres serán empresarios y tres trabajado
res, designados entre los que hayan in
tervenido en las deliberaciones del pre
sente Convenio. Ambos podrán ser acom
pañados de asesores que tendrán voz, pe
ro no voto.

Las resoluciones o acuerdos se adopta
rán por mayoría simple de los vocales, 
teniendo voto únicamente un número pa
ritario de los presentes.

Garantías «ad personam»
Art. 6.° Se respetarán «ad personam» 

las condiciones que por pacto o por cos
tumbre sean superiores en cómputo glo
bal y anual a las condiciones del presente 
Convenio.

Servicio militar
Art. 7.° El trabajador fijo con una 

antigüedad de más de dos años que se 
incorpore a filas, aunque sea voluntaria
mente, recibirá de la empresa antes de 
su reemplazo una gratificación extraordi
naria equivalente a quince días de su sa
lario. Para el supuesto de reincorporarse 
a la empresa una vez cumplido el servi
cio militar, le será tenido en cuenta el 
tiempo de permanencia en filas a efectos 
de antigüedad.

M.C.D. 2022



1644 24 junio 1982 B. O.P. Zaragoza. — N.° 140

Recibo de salario

Art. 8.° De acuerdo con el Estatuto 
del Trabajador la liquidación y el pago 
del salario se hará puntual y documental
mente en la fecha y lugar convenido o 
conforme a los usos y costumbres. El 
período de tiempo a que se refiere el 
abono de las retribuciones periódicas y 
regulares no podrá exceder de un mes.

El trabajador y, con su autorización, 
sus representantes legales, tendrá derecho 
a percibir sin que llegue el día señalado 
para el pago anticipos a cuenta del tra 
bajo ya realizado.

Baja por enfermedad

Art. 9.° En caso de baja por enfer
medad de los obreros eventuales o de 
alta tras una permanencia transitoria en 
el Régimen general de la Seguridad So
cial, el empresario vendrá obligado a fir
mar el correspondiente justificante; en 
caso de negativa el trabajador lo pondrá 
en conocimiento de la Cámara Agraria 
Local para que surta los efectos opor
tunos.

Jornada de trabajo, descanso semanal, 
jornadas especiales

, Art. 10. La duración máxima de la 
jornada ordinaria de trabajo será en apli
cación del artículo 34, apartado 2, del vi 
gente Estatuto de los Trabajadores, de 
cuarenta y tres horas semanales de traba
jo efectivo en jornada partida y cuarenta 
y dos horas semanales de trabajo efectivo 
en jornada continuada, sin que en ningún 
caso exceda de 1.930 horas anuales.

Se entenderá por jornada partida aque
lla en la que haya un descanso ininterrum
pido de una hora, como mínimo.

Si la jornada de trabajo diaria es con
tinuada dispondrá el trabajador de media 
hora de descanso, como mínimo, para rea
lizar sus comidas, sin que por ello se le 
descuente dichp tiempo a ningún efecto.

Todo trabajador tendrá derecho a un 
descanso semanal de treinta y seis horas 
ininterrumpidas que, como regla general, 
comprenderá, al menos, la tarde del sá
bado y la jornada completa del domingo, 
salvo disposición legal expresa o autoriza
ción del Ministerio de Trabajo.

El casero o trabajador fijo o interno 
tendrá derecho a percibir el domingo 
como trabajado cuando por motivo de 
vigilancia o cuidado de la finca no se le 
permita abandonarla en tal domingo o fes
tivo, aun cuando no realice trabajo mate
rial alguno. Cada mes dispondrá de dos 
domingos no consecutivos de descanso to
tal como mínimo, pudiendo abandonar la 
finca donde tenga la vivienda. Cuando no 
disfrute de un día de descanso semanal 
percibirá la retribución festiva con el 150 
por 100 del salario.

A los pastores se les garantizará un día 
de fiesta a la semana, procurando coin
cida en domingo o festivo. En todo caso 
no podrán trabajar dos domingos conse
cutivos. El domingo o festivo trabajado 
lo percibirán con el 200 por 100 del sa
lario cuando no disfrute de descanso com
pensatorio dentro de la semana.

Transporte y cómputo de la jornada
Art. 11. La jornada laboral comienza 

en el tajo para las faenas exclusivamen
te manuales o en el lugar de reunión si 
se precisa aparejar animales o emplear ma
quinaria, aperos o accesorios y se entien
de que termina en el lugar donde había

comenzado, sin que haya lugar a descuen
to alguno en aquella cuando el tajo o lu
gar de reunión se encuentre a menos de 
dos kilómetros de la población. Si tal dis
tancia excediese de dos kilómetros se com
putarán en la jornada doce minutos por 
cada kilómetro de exceso tanto a la ida 
como a la vuelta.

El descuento en la jornada por camino 
podrá ser compensado a voluntad del pa
trono a metálico en proporción al salario 
que el trabajador tenga asignado para las 
faenas que vaya realizando o al que efec
tivamente perciba si es superior.

No procederá la indemnización por ca
mino:

A) Si el caserío o alojamiento, en las 
debidas condiciones de higiene, está den
tro de la finca y a menos de dos kiló
metros del tajo y pueden pernoctar en él 
los trabajadores.

B) Si el patrono proporciona a los 
trabajadores medios automecánicos de lo
comoción adecuados, o cuando, por mu
tuo acuerdo, el trabajador utilice caba
llería propia con derecho a pastar en la 
finca en sitio apto que para ello se de
signe.

Si excediera de diez kilómetros la dis
tancia al tajo, o al lugar de reunión, el 
patrono vendrá obligado a facilitar el me
dio de autolocomoción adecuado.

Recuperación de horas perdidas
Art. 12. Las horas perdidas por los 

trabajadores fijos por lluvia u otros ac
cidentes atmosféricos serán recuperables 
en su 50 por 100 por ampliación de la 
jornada legal en días sucesivos, abonán
dose íntegramente el salario correspon
diente a la jornada interrumpida, sin que 
proceda el pago de las horas trabajadas 
por tal recuperación. El período de tiempo 
que se agregue a la jornada ordinaria por 
el concepto indicado no podrá exceder 
de una hora y siempre dentro de los días 
laborables de las semanas siguientes, sal
vo acuerdo entre las partes.

A los trabajadores eventuales y tem
poreros se les abonará el 50 por 100 del 
salario si habiéndose presentado en el lu
gar del trabajo hubiere de ser suspendi
do antes de su iniciación o transcurridas 
dos horas de trabajo. Si la suspensión 
tuviere lugar después de las dos horas 
percibirán íntegramente el salario, sin que 
en ninguno de los dos casos proceda la 
recuperación del tiempo perdido.

Vacaciones

Art. 13 La vacación anual será de vein
tinueve días naturales al año, pudiendo 
fraccionarse de mutuo acuerdo en dos pe
ríodos, ambos ininterrumpidos.

Pagas extraordinarias
Art. 14. Se abonarán dos pagas extra

ordinarias en julio y Navidad, consisten
tes en el importe de treinta días de sa
lario fijado en el Convenio.

Seguro libre

Art. 15. La parte patronal expresa su 
intención de proceder al estudio del tema 
del seguro a nivel de alguna agrupación 
independiente.

Prima por jubilación

Art. 16. A todo trabajador fijo con 
cinco años de permanencia en la empresa 
que se jubile al cumplir los 65 años, se

le concederá una prima por importe de 
5.000 pesetas; por cada año de antigüedad 
o fracción que exceda de los cinco, se in
crementará esta prima en 500 pesetas has
ta un límite de 25.000 pesetas.

Esta norma será de aplicación a aque
llos trabajadores que en la fecha de vi
gencia del Convenio tengan cumplidos los 
65 años y se jubilen en plazo de un año 
a partir de dicha fecha de vigencia. Todo 
trabajador que con quince años de per
manencia en la empresa, como mínimo, 
cause baja por alguno de los motivos com
prendidos en la Ley de Seguridad Social, 
percibirá una gratificación en la misma 
proporción que se establece en el párra
fo anterior.

Personal femenino

Art. 17. La mujer tiene derecho a 
prestar servicios laborales en plena situa
ción de igualdad jurídica con el hombre, 
percibiendo por ello idéntica retribución 
y, asimismo, igual consideración en la re
lación laboral.

Seguridad e higiene en el trabajo
Art. 18. En aquellos trabajos a que se 

refiere el apartado i) del artículo 110 de 
la Ordenanza y aquellos en que se em
pleen productos tóxicos o insecticidas, ade
más de dotar de los elementos de pro
tección necesarios, se facilitará por la 
empresa ropa adecuada y en todo caso un 
mono o buzo con la frecuencia que fue
re preciso.

Los trabajos en los que se manipulen 
o empleen productos tóxicos darán lugar 
a un plus de toxicidad del 25 por 100 del 
salario de Convenio.

Antigüedad
Art. 19. Los premios de permanencia 

en la empresa se percibirán por los tra
bajadores según la siguiente escala:

Al cumplir los 3 años de servicio: 4 
días de salario de Convenio.

Idem 4 años, 7 ídem ídem.
Idem 5 años, 10 ídem ídem.
Idem 6 años, 13 ídem ídem.
Idem 7 años, 16 ídem ídem.
Idem 8 años, 19 ídem ídem.
Idem 9 años, 22 ídem ídem.
Idem 10 años, 25 ídem ídem.
Idem 11 años, 28 ídem ídem.
Idem 12 años, 31 ídem ídem.
Idem 13 años, 34 ídem ídem.
Idem 14 años, 37 ídem ídem.
Idem 15 años, 40 ídem ídem.
Idem 16 años, 42 ídem ídem.
Idem 17 años, 44 ídem ídem.
Idem 18 años, 46 ídem ídem.
Idem 19 años, 48 ídem ídem.
Idem 20 años, 50 ídem ídem.

Retribuciones
Art. 20. Los trabajadores afectados P°r 

el presente Convenio percibirán por jor' 
nada de trabajo, como mínimo, los sala
rios siguientes:

Trabajadores fijos
Técnicos, libre contratación.
Capataces, encargados y jefes de eqi*1' 

po, 1.302 pesetas-día.
Especialistas y oficiales administrativos. 

1.149 pesetas-día.
Auxiliares administrativos, guardas, ca" 

seros, de oficios varios, no cualificados V 
pastores, 1.059 pesetas-día.

Trabajadores de 16 a 18 años, 948 Pe' 
setas-día.
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3- Un televisor en blanco y negro, 
RnnA03 "Vanguard", de 24 pulgadas; en 
o-WO pesetas.
on4- Un frigorífico marca "Aspes”; en 
°'W0 pesetas.
De don Antonio de Félix Abadía:
. 5- Un vehículo marca "Seat", mo- 

1430-1600, matrícula Z-8386-B; en 
l50.000 pesetas.

Potal, 713.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de junio 

mil novecientos ochenta v dos. — 
Juez, Rafael Oliete. — El Secreta- 

10> Femando Paricio.

Núm. 6.508
JUZGADO NUM. 1

Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú- 
uiero 1 de los de Zaragoza;

, Hace saber: Que el día 9 de julio 
1982, a las once horas, tendrá lugar 

n este Juzgado la venta en pública 
, Primera subasta de los bienes em- 
,argados a la parte demandada en 
Juicio ejecutivo número 729 de 1981, 
i..’Ustancia del Procurador señor Bi- 
'an Fierro, en representación de 

nLrolls", S. A., contra don Joaquín 
ayado Arbuniés, con domicilio en la 

/¿•le General Mola, núm. 3, de Tauste 
taragoza), haciéndose constar:
]. yue para tomar parte deberán los 
Imitadores consignar previamente el 
u Por 100 del precio de tasación, sin 
l|yo requisito no serán admitidos; 

erk no se aclmiliran posturas que no 
a^.^n las dos terceras partes del 
en ^°: mi116 Podra hacerse el remate 
n calidad de ceder a tercero.
cienes cuya venta se anuncia, con 

xPresión de precio de tasación:
•• Una lavadora marca "Dandy", 

automática; en 15.000 pesetas.
Una lavadora automática, marca 

¿anussi"; en 15.000 pesetas.
Un frigorífico marca "AEG", de 

litros; en 10.000 pesetas.
/•. Una campana extractora, teles- 
°Pica, de 60 centímetros, marca "Me- 
laPsa”; en 10.000 pesetas.

Una cocina mixta, marca "Fhar", 
nudelo "Kinser"; en 8.000 pesetas.
I01aL 58.000 pesetas.

a Uado en Zaragoza a nueve de junio 
p1; mil novecientos ochenta v dos. — 
r¡ Juez, Rafael Oliete. — El Secreta

°> Fernando Paricio.

Núm. 6.512
JUZGADO NUM. 2

Julio Boned Sopona, Magistrado, 
Jpez del Juzgado de primera instan- 

número 2 de Zaragoza;
^acc saber: Que el día 7 de julio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
]C audiencia de este Juzgado, tendrá 
q^ar la primera subasta de los bienes 
Sp luego se dirán, en ejecución de 
q^tencia dictada en juicio ejecutivo 
e] ^®ro 215 de 1982, promovido por 

Procurador señor San Pío, en nom- 
y representación de "Fibrocemen- 

c s V Fundidos Bautista Martín", S. A.,
*ra don José-Antonio Bes Pallás, 

^virtiéndose a los posibles licitado-

Que para tomar parte en la su- 
q sla deberán consignar previamente 
i,, la Mesa del Juzgado una cantidad 
tllal, por lo menos, al 10 por 100 

efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un furgón marca "Alfa Romeo", mo

delo "Ebro F-108", matrícula Z-885O-A; 
tasado en 50.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.518
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que conforme a lo acor

dado en los autos de juicio ejecutivo 
número 881 de 1981-A, seguido a ins
tancia de "Sefisa", S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra "Construcciones Riogón", 
sociedad anónima, de Pinseque, y como 
ampliación al edicto de subasta de 
fecha 20 de mayo de 1982, publicado en 
el "Boletín Oficial" de la provincia de 
3 de junio de 1982, páginas 1405 y 1406, 
señalada dicha subasta para el día 2 de 
julio de 1982, sobre venta de nave in
dustrial en termino de Pinseque, par
tida "Cardegales", se amplía el mismo 
en el sentido de que el precio de valo
ración de la misma es de 9.430.000 pe
setas.

Y para que conste y surta los efectos 
oportunos en los lugares respectivos, 
así como su publicación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, se libra el pre
sente, como ampliación, en Zaragoza a 
ocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Juez, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario, Domingo 
Chimeno.

Núm. 6.311
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.063 de 1980-B, seguido a ins
tancia de «Estación de Servicio de Za
ragoza», S. L, representada por el 
Procurador señor Giménez Montañés, 
contra don Aurelio Puente Palacín, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 6 de julio de 1982, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación, rebajado en 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Huesca (calle Menéndez Pidal, 30, 
bajos), donde podrán ser examinados.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un camión marca «Pegaso», modelo 
1.063, de cuatro ejes, matrícula HU- 
35.831; tasado en 300.000 pesetas.

Se halla embargado en los siguien
tes procedimientos: Juicios ejecutivos 
250 de 1978, del Juzgado de primera 
instancia de Huesca, y 691 de 1980, del 
de igual clase número 3 de Zaragoza; 
expediente 21 de 1979, de Recaudación 
de Contribuciones, de Huesca, e hipo
teca mobiliaria del Registro de Hues
ca, número 150.

Dado en Zaragoza a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.312
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 990 de 1978-B, seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja, que litiga como 
pobre, representada por el Procurador 
señor Barachina Mateo, contra otros 
y don José-Vicenle Palmero Molíns, se 
anuncia la venta en pública v tercera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 13 de septiembre de 
1982, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; e! tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
efectos de la regla quinta del artículo 
140 del Reglamento Hipotecario, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Urbana núm. 63. — Albergue sito en 
la primera planta del edificio deno
minado "Baguera", en término de 
Alcalá de la Selva (Teruel); es el 
primero desde la izquierda mirando 
a la fachada principal del edificio, 
de 67'93 metros cuadrados de super
ficie. Consta de vestíbulo, comedor 
con cocina incorporada y dos dormi
torios con baño. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Mora de 
Rubielos al tomo 153, libro 12 de 
Alcalá, folio 125, finca 1.622. Tasado 
en 900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. —- El Se
cretario, Domingo Chimeno.
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Núm. 6.530
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del numero 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.159-C de 1980, seguido 
a instancia de don José-Julián Júlvez 
Camerano, representado por el Procu
rador señor Andrés Laborda, contra 
don Francisco-Manuel Alonso Casas, se 
anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 13 de julio de 1982, a las 
diez quince horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
l!e! Precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Foz (Lugo), avenida del Generalí
simo, núm. 22, donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una furgoneta marca "Renault", 
modelo R-4, matrícula LU-27.901; en 
20.000 pesetas.

2. El derecho de traspaso del local 
sito en calle General Franco, núm. 22, 
de Foz; en 200.000 pesetas.

Suma total, 220.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de junio 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 6.315
JUZGADO NUM. 3. — BARCELONA

Don Germán Fuertes Bertolín, Magis
trado, Juez accidental del Juzgado de 
primera instancia número 3 de Bar
celona;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.619 de 1981-T, promovidos por 
«Calibrados de Precisión», S. A., repre
sentada por el Procurador don Anto- 
nio-María Anzizu Furest, contra «Pro
ductos Calibrados», S. A., en reclama
ción de 351.114 pesetas, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, término de ocho 
días y precio de su valoración, que 
luego se dirá, los bienes embargados 
a la demandada mencionada, que luego 

se dirán, cuyo acto tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito, en 
el salón Víctor Pradera, 1-5 (edificio 
nuevo de los Juzgados, piso cuarto), 
el día 16 de julio próximo, a las diez 
treinta horas, y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera. Para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado, o local destinado al efecto, una 
cantidad, en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirá postu
ra alguna que no cubra las dos terce
ras partes del tipo correspondiente.

Tercera. Que las cantidades consig
nadas se devolverán a los licitadores, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del total precio 
del remate, que, si se solicitare, podrá 
hacerse con calidad de cederlo a un 
tercero.

Cuarta. Que el rematante deberá 
consignar la diferencia entre lo deposi
tado para tomar parte en la subasta y 
el total precio del remate dentro del 
término de tres días.

Quinta. Que los bienes que se su
bastan están depositados en poder de 
la demandada, en Zaragoza (polígono 
San Valero, 12).

Los bienes objeto de la presente su
basta y que ha sido tasados en la 
suma de 453.819 pesetas son los si
guientes:

1. Doscientos ochenta y cuatro kilos 
de calibrado, de 28 milímetros de diá
metro.

2. Cuatro mil ciento cuarenta y nue
ve kilos de calibrado, de 19 milímetros 
de diámetro.

3. Novecientos veintitrés kilos de 
calibrado, de 10'25 milímetros de diá
metro.

4. Mil cuatrocientos veinticinco ki
los de calibrado, de 12 milímetros de 
diámetro.

5. Dos mil trescientos cuarenta ki
los de calibrado exagonal, de 179 milí
metros de diámetro.

Dado en Barcelona a veintisiete de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Germán Fuertes. — Él 
Secretario judicial, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 6.537

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el núm. 659 

de 1980, instado por "General Hidráu
lica Española”, S. A., representada p(,r 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don Santiago Albero Diez, co’1 
domicilio en Elche (Alicante), calle O ■ 
neral Sanjurjo, núm. 29, segundo, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada Y 
que con su valoración son los siguien
tes:

Un televisor color, marca "Telefun- 
ken", de 26 pulgadas; valorado en Pe" 
setas 45.000.

Un equipo de música, marca "Pn*' 
lips", con dos bafles; valorado 61 
80.000 pesetas.

Total, 125.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en 

sala de audiencia de este Juzgado c 
día 13 de. julio próximo, a las doc 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la rnisH1 
deberán los licitadores depositar Pr\ 
viamente en la Mesa del Juzgado c 
10 por 100 de la tasación y acredita 
su personalidad, sin cuyos requisé0 
no serán admitidos; que no se ad^1' 
tirán posturas que no cubran las do- 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se halla1’ 
depositados en poder del demandado Y 
en su domicilio, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a catorce de jum 
de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Fermín González. — El Seci '
tario, Andrés Roco.

PARTE NO OFICIA1

Núm. 6.372

«BANCO ZARAGOZANO», S. A.
Habiendo sufrido extravío la libreta 

ahorros número 20-6026-6, expedida P 
la sucursal de Zuera, se hace público Pa 
conocimiento de quienes se crean c 
derecho a ello, previniendo que de 
recibir reclamación de terceros en un P 
zo de quince días, a contar desde la P, 
blicación del presente anuncio, se anu 
rá la referida libreta y se procederá a 
expedición del correspondiente dup |L^g 
do, quedando el Banco relevado de t*’„ 
responsabilidad ulterior, que pudiera 
rivarse. .

E*Zaragoza, 9 de junio de 1982. r0 
Secretario general, Alberto Escud 
Molíns.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C R I P C I O N

Se solicitarán de! Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

3.540 pesetas
2.360 pesetas

adelante: 48 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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